
  
 
AYUNTAMIENTO DE VALSEQUILLO
                     Pza.Constitución,1
      14206 Valsequillo (Córdoba

 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 11 DE
JUNIO DE 2020.
      
En Valsequillo, siendo las  10:15 horas del día 11 de Junio de 2020, se reúnen en el Salón de Actos de la
Casa  Consistorial,  bajo  la  Presidencia  del  Sr.Alcalde-Presidente  D.Francisco  Rebollo  Mohedano,  los
Concejales/as   Dª María Villanueva Esquinas, Dª Encarnación Rodríguez Mellado, Dª Ana María Sánchez
Rosa, D. Pedro Manuel Muñoz Navas, y Dª Noelia Rosa Sandoval, al  objeto de celebrar sesión ordinaria
para la que han sido previamente convocados, actuando como Secretaria la que lo es de la Corporación Dª
María del Carmen Orugo Tejero.

  Declarado abierto el acto por el Presidente, pasan a debatir los puntos incluidos en el orden del día.

1º.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. Preguntado por
el Presidente si alguno de los reunidos tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior,
distribuida con la convocatoria, y no habiendo observaciones, queda por unanimidad aprobada el acta de la
sesión extraordinaria urgente de 6 de Marzo de 2020.

2º.- RATIFICAR, SI PROCEDE, DECRETO DE LA ALCALDIA SUBSANANDO SOLICITUD DE INCLUSION EN EL
PLAN  PROVINCIAL  PLURIANUAL DE  COOPERACION  A LAS  OBRAS Y SERVICIOS  DE  COMPETENCIA
MUNICIPAL 2020-2023. Se da cuenta del Decreto epigrafiado, cuyo tenor literal es como sigue:

“” DECRETO.-  Visto el requerimiento efectuado por la Excma.Diputación Provincial de Córdoba en relación a
la solicitud municipal de inclusión varias actuaciones en el  Plan Provincial Plurianual de Cooperación a las
obras y servicios de competencia municipal durante el cuatrienio 2020-2023,  aprobado por el Pleno de la
Diputación Provincial de Córdoba con fecha 18 de Diciembre 2019.

Vistos  los  criterios  y  directrices  para  la  elaboración,  aprobación  y   ejecución  de dicho Plan Provincial,  y
concretamente el artículo 8.1 de los criterios,  que establece que las Entidades Locales podrán como máximo
solicitar a la Diputación Provincial, la redacción y dirección de tres actuaciones, de lo que resulta que este
Ayuntamiento ha rebasado dicho límite.

En virtud de las competencias que tengo atribuidas por la vigente Ley de Régimen Local y, sin perjuidicio de su
ratificación en la próxima sesión plenaria que se celebre, HE RESUELTO:

A).- Subsanar el apartado primero del Decreto de esta Alcaldía n.º 2020/00000033   de fecha, 17/02/2020,
ratificado por el Pleno Municipal en sesión ordinaria celebrada el día 6 de Marzo de 2020, dándole nueva
redacción  en los términos que se indican a continuación:

PRIMERO.- Solicitar a la Excma.Diputación Provincial de Córdoba la inclusión de los siguientes proyectos en
el Plan Provincial Plurianual de Cooperación  a las obras y servicios de competencia municipal durante el
cuatrienio 2020-2023:
 
Priori
dad 

Denominación actuación Presupuesto € Sistema de ejecución Redacción,licitación,adjudicació
n y ejecución de las actuaciones

1 ADECUACION PLAZA DE LA 
CONSTITUCION

268.500,49 € Contratación por la 
Diputación Provincial

Diputación Provincial

2 SUSTITUCION Y MEJORA DE 
URBANIZACION DE LA PISTA Y 
PARQUE ANEXOS AL COLEGIO 

34.256,70 € Contratación por la 
Entidad Local

Entidad Local, dispone de 
Técnico Municipal

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

F50FC537B7CC82A6F26D

VºBº de El Alcalde-Presidente, Don REBOLLO MOHEDANO FRANCISCO el 17/9/2020

Firmado por  La Secretaria-Interventora, Doña ORUGO TEJERO MARIA CARMEN el 17/9/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.valsequillo.es (Validación de documentos)

F50F C537 B7CC 82A6 F26D



PUBLICO RURAL AGORA, 

3 REPOSICION  DEL VALLADO DE LA 
FINCA MALAGANA

29.747,81 € Contratación por la 
Entidad Local

Entidad Local, dispone de 
Técnico Municipal

4 MEJORA DE LAS REDES DE 
SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE

37.037,00 € Contratación por la 
Diputación Provincial

Diputación Provincial

B)- Que se ratifique por el Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que se celebre”

Por  unanimidad de los  asistentes al  acto,  que son seis  de los  siete  miembros que forman la
Corporación Municipal,  se acuerda ratificar  el  Decreto anterior en sus mismos términos y,  por
ende, hacer suyos los acuerdos que en el mismo se contienen.

3º.-RATIFICAR, SI PROCEDE , DECRETO DE LA ALCALDIA POR EL QUE SE PRESTA APROBACION
AL CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DEL
CATASTRO) Y EL AYUNTAMIENTO DE COLABORACIÓNEN MATERIA DE GESTIÓN CATASTRAL .-Se
da cuenta del Decreto epigrafiado y tras deliberación, por unanimidad de los asistentes al acto, que son
seis de los siete miembros que forman la Corporación Municipal, se acuerda:

1º.-Ratificar el Decreto  de esta Alcaldía cuyo texto se inserta a continuación,  en sus mismos
términos y, por ende, hacer suyos los acuerdos que en el mismo se contienen.

2º.-Facultar  al  Sr.Alcalde de este  Ayuntamiento  para la  firma de dicho Convenio y de cuantos
documentos sean necesarios en ejecución del presente acuerdo.

“”DECRETO.-  Por  la   Dirección  General  del  Catrastro  ha  sido  remitido  a  este  Ayuntamiento  modelo  de
Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del Catastro) y el Ayuntamiento de
colaboración en materia de gestión catastral.

Analizadas las necesidades municipales, y consideradas razones de urgencia por el cumplimiento de los plazos
establecidos en el contrato suscrito con la Empresa adjudicataria de contrato de servicios para llevar a cabo los
trabajos catastrales, en virtud de las competencias que tengo atribuidas en el artículo 21.1 k) de la Ley 7/1985
de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, sin perjuicio de la ratificación por el Pleno Municipal
en la próxima sesión que delebre,  por el presente HE RESUELTO:

1º.-Prestar aprobación  al texto del Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Dirección General del
Catastro) y este Ayuntamiento, de colaboración en materia de gestión catastral, cuyo tenor literal es como sigue
a continuación:

2º.-Proceder a la firma del citado Convenio y dar traslado de la presente Resolución a la Dirección General del
Catastro, a los efectos oportunos.

“”PROYECTO  DE  CONVENIO  ENTRE  LA  SECRETARÍA  DE  ESTADO  DE  HACIENDA  (DIRECCIÓN
GENERAL DEL CATASTRO) Y EL AYUNTAMIENTO DE ... DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN
CATASTRAL.

En Madrid y ..................., a....... de.............. del año dos mil ……….
De una parte:
D. Fernando de Aragón Amunárriz
Director General del Catastro, en virtud del Real Decreto 752/2016, de 30 de diciembre (BOE nº 316, de 31 de
diciembre) en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de la Secretaría de Estado de
Hacienda de 14 de junio de 2012 (BOE nº 148, de 21 de junio).
De otra parte:
D. ………………………..
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Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ....................., en uso de las facultades que le confiere el artículo 21 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

E X P O N E N
PRIMERO. El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004,
de 5 de marzo, establece en su artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario y la
difusión de la información catastral es de competencia exclusiva del Estado y que dichas funciones se ejercerán
por la Dirección General del Catastro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colaboración que se
establezcan con las diferentes Administraciones, Entidades y Corporaciones Públicas.

Por su parte, la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones relativas a la formación, mantenimiento,
valoración  y  demás  actuaciones  inherentes  al  Catastro  Inmobiliario,  de  conformidad  con  el  Real  Decreto
1113/2018,  de  7  de  septiembre,  por  el  que  se  desarrolla  la  estructura  orgánica  básica  del  Ministerio  de
Hacienda.

SEGUNDO. El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario,  aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo,  regula, entre otras
cuestiones,  la  colaboración  en  la  gestión  del  Catastro  entre  la  Administración  del  Estado  y  otras
Administraciones, Entidades y Corporaciones públicas, fijando el marco al que deben sujetarse los convenios
que, sobre esta materia, se suscriban, sin perjuicio de la aplicación de las prescripciones de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

TERCERO. El Ayuntamiento de ....................., en fecha ………., solicitó a través de la Gerencia .....................
del Catastro de ....................., a la Dirección General del Catastro, la formalización del presente Convenio de
colaboración.

CUARTO.  El  Consejo  Territorial  de  la  Propiedad  Inmobiliaria  de  .....................,  en  sesión  celebrada  el
………………., informó favorablemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido en el
artículo 63.2 del Real Decreto 417/2006.
En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la formalización del presente Convenio de
acuerdo con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.
Es objeto  del  presente  Convenio  la  colaboración  entre  la  Dirección  General  del  Catastro,  a  través  de  la
Gerencia  ………………  del  Catastro  de  .....................  (en  adelante  Gerencia),  y  el  Ayuntamiento
de ......................  (en  adelante  Ayuntamiento),  para  el  ejercicio  de  las  funciones  de  gestión  catastral  cuyo
contenido y régimen jurídico figuran especificados en las cláusulas siguientes.

SEGUNDA. TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE ALTERACIONES DE DOMINIO.
1.- En régimen de encomienda de gestión, se atribuyen al Ayuntamiento la tramitación de los expedientes de
alteraciones de orden jurídico relativas a bienes inmuebles rústicos y urbanos que se formalicen en el modelo
aprobado por Orden Ministerial, siempre que la transmisión de dominio no se haya formalizado en escritura
pública o solicitado su inscripción en el  Registro de la Propiedad o,  habiéndose formalizado la escritura o
solicitada la inscripción, no se haya dado cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 38 del texto
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
También será objeto de dicha encomienda la tramitación de los expedientes de solicitudes de baja, previstos en
el artículo 15 del mencionado texto legal.

2.- Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la declaración, registro en los sistemas informáticos de la Dirección General del Catastro y
asistencia  al  contribuyente  en  la  cumplimentación  de  las  declaraciones  de  alteraciones  catastrales
concernientes a bienes inmuebles urbanos y rústicos, salvo en aquellos supuestos en que se hayan cumplido
las formalidades establecidas en el artículo 14 a) del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en cuyo
caso el Ayuntamiento deberá advertir al interesado de que no tiene obligación de presentar dicha declaración.

b) Recepción de la solicitud de baja, registro en los sistemas informáticos de la Dirección General del Catastro y
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asistencia al  contribuyente en la cumplimentación de estas solicitudes formuladas
a instancia de los propios interesados, concernientes a bienes inmuebles urbanos y rústicos.

c) Formalización de los requerimientos y audiencias a que hubiere lugar para el cumplimiento de las funciones
encomendadas. El Ayuntamiento informará a la Gerencia, a través de su grabación en el Mapa de Gestión
previsto en la cláusula cuarta, en relación a los requerimientos no atendidos, a fin de que, en su caso,  la
mencionada Gerencia desarrolle las actuaciones que estime oportunas.

d)  Grabación de las modificaciones de los datos jurídicos en la  base de datos catastral.  El  Ayuntamiento
realizará  la  grabación  de  toda  la  información  relativa  a  los  expedientes  de  alteraciones  de  orden  jurídico
tramitados, a los efectos de su incorporación a la base de datos alfanumérica catastral. A tal efecto, tendrá
acceso telemático a los sistemas informáticos de la Dirección General del Catastro,
que dispondrá de las siguientes funcionalidades:  registro  de expedientes,  grabación de los datos jurídicos
derivados de los expedientes y seguimiento de las actualizaciones de las bases de datos realizadas por la
Gerencia.  En todo caso, se observarán las instrucciones, circulares, especificaciones y criterios técnicos y de
seguridad que sean dictados por la Dirección General del Catastro para garantizar la incorporación, la calidad y
la  homogeneidad  de  los  trabajos  para  la  tramitación  de  los  expedientes  catastrales  objeto  del  presente
apartado, así como los manuales operativos correspondientes.

e) Colaboración en la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra los actos dictados en
relación con los expedientes tramitados en el ámbito del presente Convenio.

f) El Ayuntamiento digitalizará e incorporará en los sistemas de información catastral, con carácter previo a la
tramitación de la correspondiente declaración o solicitud, toda la documentación que integre los expedientes
objeto  de  esta  cláusula,  atendiendo a  las  Normas de  Digitalización  de  Documentos  y  a  las  herramientas
informáticas definidas por la Dirección General del Catastro
conforme al  Esquema Nacional de Interoperabilidad,  con el fin de permitir  su integración en el  sistema de
información catastral.

Para  posibilitar  el  acceso  telemático  a  los  sistemas  informáticos  citados,  la  entidad  colaboradora  deberá
comunicar a la Dirección General del Catastro los usuarios, software y equipos informáticos que se utilizarán
por la misma, todo ello adaptado a las instrucciones de la citada Dirección General.

En  todo  caso,  deberá  cumplir  las  medidas  de  seguridad  establecidas  en  el  Documento  de  Seguridad  de
SIGECA aprobado por Resolución de la Dirección General del Catastro de 23 de junio de 2000 (BOE de fecha
27 de  septiembre  de  2000)  o  las  medidas  técnicas  y  organizativas  que  se  aprueben  en  su  desarrollo  o
sustitución.

g)  Actuaciones  de  información  y  asistencia  al  contribuyente  en  relación  con  las  materias  referidas  en  los
apartados anteriores.

TERCERA.  TRAMITACIÓN  DE  LOS  EXPEDIENTES  DE  ALTERACIONES  DE  ORDEN  FÍSICO  Y
ECONÓMICO.

1.- En régimen de encomienda de gestión, se atribuyen al Ayuntamiento las funciones de tramitación de los
expedientes de alteraciones de orden físico y económico, relativos a bienes inmuebles urbanos y rústicos, que
se formalicen en el modelo aprobado por Orden Ministerial. Asimismo, asumirá la tramitación de los cambios de
titularidad asociados a estas alteraciones que se presenten mediante la correspondiente declaración.

2.- Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la declaración, registro en los sistemas informáticos de la Dirección General del Catastro y
asistencia al contribuyente en la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales objeto del
presente Convenio.

b) Comprobación de la documentación presentada relativa a datos físicos, jurídicos o económicos de los bienes
inmuebles declarados, con realización, en su caso, de los oportunos trabajos de campo.

c) Formalización de los requerimientos y audiencias a que hubiere lugar para el cumplimiento de las funciones
asumidas en el presente Convenio. El Ayuntamiento informará a la Gerencia, a través de su grabación en el
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Mapa de Gestión previsto en la cláusula cuarta, en relación a los requerimientos no atendidos, a fin de que, en
su caso, la mencionada Gerencia desarrolle las actuaciones que estime oportunas.

d)Grabación de las modificaciones de los datos físicos, jurídicos y económicos en la base de datos catastral. El
Ayuntamiento realizará la grabación de toda la información relativa a los expedientes de alteraciones de orden
físico y económico tramitados, a los efectos de su incorporación a la base de datos alfanumérica catastral. A tal
efecto,  tendrá  acceso  telemático  a  los  sistemas  informáticos  de  la  Dirección  General  del  Catastro,  que
dispondrá de las siguientes funcionalidades: registro de expedientes, grabación de los datos físicos, jurídicos y
económicos derivados de los expedientes, validación de la información, valoración provisional de los inmuebles
para  que la  Gerencia  pueda efectuar  la  valoración  definitiva  de los  mismos,  tanto  en  el  caso  de  nuevas
incorporaciones  (altas)  como de  modificaciones  en  los  ya  existentes  (reformas,  segregaciones,  divisiones,
agrupaciones y agregaciones) y seguimiento de las actualizaciones de las bases de datos realizadas por la
Gerencia.

e) Colaboración en la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra los actos dictados en
relación con los expedientes tramitados en el ámbito del presente Convenio.

f) El Ayuntamiento digitalizará e incorporará en los sistemas de información catastral, con carácter previo a la
tramitación de la correspondiente declaración, toda la documentación que integre los expedientes objeto de
esta cláusula, atendiendo a las Normas de Digitalización de Documentos y a las herramientas informáticas
definidas por la Dirección General del Catastro conforme al Esquema Nacional de Interoperabilidad, con el fin
de permitir su integración en el sistema de información catastral.

La actualización cartográfica relativa a los expedientes tramitados, a los efectos de su incorporación en la base
de  datos  gráfica  catastral,  se  realizará  mediante  el  mantenimiento  en  línea  de  la  cartografía  catastral
digitalizada con el fin de asegurar la identidad geométrica. Para ello, la entidad colaboradora tendrá acceso
telemático a los sistemas informáticos de la Dirección General del Catastro y dispondrá de las funcionalidades
de  consulta  y  edición  necesarias  para  el  mantenimiento  de  las  parcelas  o  locales  que  hayan  sufrido
modificaciones. Cuando existan construcciones, se editarán e incorporarán, además, los planos de distribución
de cada una de las plantas significativas, acotados y digitalizados según las especificaciones de los formatos
FXCC vigentes dictados por la Dirección General del Catastro, así como la fotografía digital de la fachada.
Para  posibilitar  el  acceso  telemático  a  los  sistemas  informáticos  citados,  la  entidad  colaboradora  deberá
comunicar a la Dirección General del Catastro los usuarios, software y equipos informáticos que se utilizarán
por la misma, todo ello adaptado a las instrucciones de la citada Dirección General.
En todo caso, se observarán las instrucciones, circulares, especificaciones y criterios técnicos y de seguridad
que sean dictados  por  la  Dirección  General  del  Catastro  para  garantizar  la  incorporación,  la  calidad  y  la
homogeneidad de los trabajos para la tramitación de los expedientes catastrales de incorporación de bienes
inmuebles o de alteración de sus características, así como
los manuales operativos correspondientes.

g) Las actuaciones de información y asistencia al contribuyente en relación con las anteriores materias.

CUARTA. COLABORACIÓN EN ACTUACIONES DE MANTENIMIENTO.

En régimen de encomienda de gestión,  el  Ayuntamiento podrá realizar  actuaciones de colaboración en la
actualización de las descripciones catastrales de los inmuebles originadas por los hechos, actos, negocios y
demás circunstancias susceptibles de originar una incorporación o modificación en el Catastro Inmobiliario,
siempre y cuando dichos inmuebles estén íntegramente situados en el municipio incluido en el ámbito territorial
del Convenio.

Dicha  colaboración,  que  no  tendrá  carácter  de  exclusividad,  se  realizará  en  el  marco  de  los  planes  de
mantenimiento, regularización e inspección que lleve a cabo la Dirección General del Catastro.
Los criterios de planificación y actuaciones,  métodos de detección de incidencias,  sistemas de captura de
documentación, medición y grabación de datos, formatos para su remisión, así como el control de calidad se
realizarán de conformidad con los criterios dictados por la Dirección General del Catastro.

La base para llevar a cabo las actuaciones de colaboración previstas en la presente cláusula será el Mapa de
Gestión, como herramienta de gestión de las necesidades de actualización de las descripciones catastrales de
los inmuebles y de visualización de las mismas sobre el parcelario catastral.
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Este Mapa se pondrá a disposición del Ayuntamiento en el marco de los sistemas de información catastrales,
de manera que refleje, de forma permanentemente actualizada, las incidencias detectadas y la información
sobre las distintas fases de las actuaciones que se desarrollen sobre las mismas.

2. Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a)  Detección  de  los  hechos,  actos,  negocios  y  demás  circunstancias  relativas  a  los  bienes  inmuebles
susceptibles de originar una incorporación o modificación en el Catastro Inmobiliario.

b) Incorporación de las discrepancias detectadas entre la descripción catastral de los inmuebles y la realidad en
el Mapa de Gestión.

c) Actuaciones de obtención de información y documentación que deban llevarse a efecto en relación con las
incidencias reflejadas en el Mapa.

d) Remisión a la Gerencia de la información y documentación obtenida sobre las discrepancias detectadas
entre las descripciones catastrales y la realidad, sea cual sea su origen, al objeto de la
depuración  del  Mapa  de  Gestión.  Esta  remisión  se  realizará  por  medios  telemáticos,  en  los  términos  y
condiciones fijados por  la  Dirección General  del  Catastro,  que permitirá  la  identificación inequívoca de los
inmuebles y las parcelas y su localización en la cartografía catastral.

e) Colaboración en el tratamiento de la información resultante de los apartados anteriores.

f) Colaboración, a efectos de su incorporación al Catastro, en el tratamiento de la información suministrada por
los notarios,  registradores de la propiedad y otras administraciones y entidades
públicas, reflejada en el Mapa de Gestión, en los términos y condiciones fijados por la Dirección General del
Catastro.

g) Preparación de los borradores de declaración y de los requerimientos previos a los interesados para que
éstos confirmen dichos borradores, o bien comparezcan en las oficinas de la Entidad colaboradora o aporten
cuantos datos, informes o antecedentes con trascendencia catastral resulten necesarios, en aquellos casos en
los que se considere que la información y documentación disponible es insuficiente. Todo ello de acuerdo con
los  términos  y  condiciones  fijados  por  la  Dirección  General  del  Catastro.  El  Ayuntamiento  informará  a  la
Gerencia sobre los requerimientos no atendidos y los borradores no confirmados para que, en su caso, se
desarrollen por ésta las actuaciones que se estimen oportunas.

h)Tramitación  de  las  comunicaciones  del  Ayuntamiento  y  entidades  gestoras  del  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles establecidas en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en los términos
y condiciones establecidos por la Dirección General del Catastro.
i) Grabación en la base de datos catastral de los datos obtenidos por cualquiera de las actuaciones anteriores.
A tal efecto, el Ayuntamiento tendrá acceso telemático a los sistemas informáticos de la Dirección General del
Catastro,  con  las  funcionalidades  que  resulten  necesarias  para  su  actuación,  debiéndose  observar  las
instrucciones de identificación y autenticación del Sistema de Información de la Dirección General del Catastro.

El Ayuntamiento digitalizará e incorporará en los sistemas de información catastral toda la documentación que
integre los expedientes objeto de esta cláusula, atendiendo a las Normas de
Digitalización de Documentos y a las herramientas informáticas definidas por la Dirección General del Catastro
conforme al  Esquema Nacional de Interoperabilidad,  con el fin de permitir  su integración en el  sistema de
información catastral.

La  actualización  cartográfica,  a  los  efectos  de  su  incorporación  en  la  base  de  datos  gráfica  catastral,  se
realizará mediante el mantenimiento de la cartografía catastral digitalizada con el fin de asegurar la identidad
geométrica.  Para ello,  la  entidad colaboradora  tendrá  acceso telemático  a  los  sistemas informáticos  de la
Dirección General del Catastro y dispondrá de las funcionalidades de consulta y edición necesarias para el
mantenimiento de las parcelas o locales que hayan sufrido modificaciones. Cuando existan construcciones, se
editarán e incorporarán, además, los planos de distribución de cada una de las plantas significativas, acotados
y digitalizados según
las especificaciones de los formatos FXCC vigentes dictados por la Dirección General del Catastro, así como la
fotografía digital de la fachada.
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Para  posibilitar  el  acceso  telemático  a  los  sistemas  informáticos  citados,  la  entidad  colaboradora  deberá
comunicar a la Dirección General del Catastro los usuarios, software y equipos informáticos que se utilizarán
por la misma, todo ello adaptado a las instrucciones de la citada Dirección General.

En todo caso, se observarán las instrucciones, circulares, especificaciones y criterios técnicos y de seguridad
que sean dictados  por  la  Dirección  General  del  Catastro  para  garantizar  la  incorporación,  la  calidad  y  la
homogeneidad de los trabajos para la tramitación de los expedientes catastrales de incorporación de  bienes
inmuebles o de alteración de sus características, así como los manuales operativos correspondientes.

j) Emisión de informes técnicos referidos a las alegaciones que se presenten a las propuestas de regularización
de la descripción catastral en relación con los expedientes tramitados en el ámbito del presente Convenio, así
como aportación de la información adicional que fuese necesaria.

k) Colaboración en la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra los actos dictados en
relación con los expedientes tramitados en el ámbito del presente Convenio en los términos establecidos en el
apartado anterior.

l)Colaboración en la investigación de la titularidad catastral de inmuebles incluidos íntegramente en el ámbito de
aplicación del presente Convenio, siempre que para ello sea requerido por la Gerencia

3.-El Ayuntamiento deberá comunicar a la Gerencia cualquier incidencia, para que, en su caso, ésta desarrolle
las actuaciones que estime oportunas para garantizar el cumplimiento de todos los trámites del procedimiento
en los plazos previstos en la legislación vigente.

4.-La  Comisión  de  seguimiento,  vigilancia  y  control  del  Convenio  remitirá  anualmente  a  la  Gerencia  una
propuesta  de  planificación  de  actuaciones  a  realizar,  para  garantizar  su  compatibilidad  con  los  Planes de
Regularización e Inspección Catastral de la Dirección General del Catastro.

En su caso, esta propuesta detallará otras actuaciones previas y complementarias a la colaboración en el
mantenimiento, que deban realizarse para garantizar su adecuado desarrollo, tales como:

- Corrección de errores derivados de las discrepancias entre base de datos gráfica y alfanumérica.
- Corrección de callejeros y números de policía.
- Asignación de calles a inmuebles con una sola dirección de la finca.
- Aportación de información para la determinación correcta de titulares en investigación.

– Cualesquiera otras de similar naturaleza que se estimen convenientes.
–

QUINTA.  ACTUACIONES  DE  ATENCIÓN  AL  PÚBLICO  Y  COLABORACIÓN  EN  LA DIFUSIÓN  DE  LA
INFORMACIÓN CATASTRAL..

Siempre que sea requerido para ello por la Dirección General del Catastro, el Ayuntamiento se compromete a la
puesta a disposición de los medios necesarios para llevar a cabo la atención al público a consecuencia de la
tramitación de procedimientos que pudieran realizarse en el término municipal, cuando afecten a un significativo
número de inmuebles del mismo.

Asimismo, el Ayuntamiento asume la atención, presencial o telefónica, del público que se dirija a ella con el fin
de solicitar acceso a la información general sobre los procedimientos catastrales, tipo de actuaciones, plazos,
efectos y cualquier otro extremo relacionado con el mantenimiento catastral.

Dicha colaboración se desarrollará en régimen de encomienda de  gestión, bajo la dirección del personal de la
Gerencia responsable.

El Ayuntamiento se compromete a solicitar el establecimiento y gestionar Puntos de Información Catastral (PIC)
en el término municipal.
El  régimen de funcionamiento y prestación de servicios de estos PIC será el  establecido por la Dirección
General del Catastro.
El Ayuntamiento se compromete a la recepción y registro en los sistemas informáticos de la Dirección General
del Catastro, de alegaciones, solicitudes y recursos en materia catastral, ajenos al presente Convenio.
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SEXTA. COLABORACIÓN EN LA NOTIFICACIÓN.
1. El Ayuntamiento se compromete por el presente Convenio a la notificación postal a los interesados de los
borradores de declaración,  requerimientos,  audiencias y  acuerdos de alteración catastral  adoptados por  la
Gerencia, resultantes de la aplicación de las cláusulas segunda,
tercera y cuarta anteriores, en los términos establecidos en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, acogiéndose al sistema de reparto “…………”.
(Se incluirá como sistema de reparto uno de los siguientes:
- Correos SICER
- Correos NO SICER
- Medios propios y Correos SICER
- Medios propios y Correos NO SICER
- Medios propios / franqueo operador postal
- Medios propios.)

Dado que el  sistema de reparto incluye medios propios, las notificaciones de los acuerdos de alteración y
demás documentos previstos en este apartado podrán realizarse con el personal propio del Ayuntamiento o
mediante la contratación con empresas de servicios postales, ajustada a los requisitos establecidos en la Ley
43/2010 de 30 de diciembre, del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado
postal, así como a su normativa de desarrollo.

2. Asimismo, el Ayuntamiento se compromete por el presente Convenio a la colaboración en el cien por cien de
todas las actuaciones de notificación postal derivadas de los procedimientos de valoración colectiva de carácter
general o parcial, de conformidad con lo previsto en el artículo 29 del texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario y en los artículos 110 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, de aplicación supletoria en la notificación de valores catastrales, acogiéndose al sistema de
reparto “....................................”.
(Se incluirá como sistema de reparto uno de los siguientes:
- Correos SICER
- Correos NO SICER
- Medios propios y Correos SICER
- Medios propios y Correos NO SICER
- Medios propios / franqueo operador postal
- Medios propios.)
Dado que el sistema de reparto incluye medios propios, las notificaciones de los acuerdos de valoración podrán
realizarse con el  personal  propio  del  Ayuntamiento o  mediante  la  contratación  con  empresas de servicios
postales,  ajustada a los requisitos establecidos en la Ley 43/2010 de 30 de diciembre, del  Servicio Postal
Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal, así como a su  normativa de desarrollo. (En
caso de elegir un sistema de reparto que
incluya  medios  propios  se  incorporará  también  este  párrafo)  El  sistema  de  colaboración  previsto  en  los
apartados 1 y 2 anteriores no se aplicará al reparto de las comunicaciones de clave concertada, que será
efectuado por la Dirección General del Catastro.

La Gerencia asumirá, en todo momento, la dirección y el control de todo el proceso de distribución y frecuencia
de entrega de las notificaciones derivadas de procedimientos de valoración colectiva de carácter general o
parcial.

SÉPTIMA. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS.
Para el desarrollo de todos o alguno de los trabajos previstos en las cláusulas segunda, tercera, cuarta y quinta
del presente Convenio, el Ayuntamiento podrá optar, alternativamente, por recabar el apoyo de la Dirección
General  del  Catastro,  asumiendo  el  Ayuntamiento  su  financiación  directamente  o  a  través  de  su
correspondiente Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación, o bien realizarlos por sus propios medios.

OCTAVA. CARTA DE SERVICIOS DEL CATASTRO.
El Ayuntamiento adoptará las medidas que considere necesarias para la correcta realización de las funciones
de gestión catastral,  cuyo contenido  y  régimen jurídico figuran  especificados en el  presente  Convenio,  de
acuerdo con los compromisos de calidad contenidos en la carta de servicios del Catastro. En especial, deberá
establecer un servicio de recepción y atención de las quejas y sugerencias que se pudieran presentar por los
ciudadanos ante el Ayuntamiento con motivo  de los compromisos asumidos en el presente Convenio, debiendo
dar traslado de las mismas a la Gerencia a efectos informativos.
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Asimismo,  el  Ayuntamiento  adecuará  sus  actuaciones,  en aplicación  de  lo  previsto  en  el  Convenio,  a  las
distintas cartas de servicios del Catastro que pudieran ser aprobadas por el Ministerio de Hacienda durante la
vigencia del mismo.

NOVENA. PLAN DE OBJETIVOS Y DE ACTUACIONES DEL CATASTRO.
En virtud de lo establecido en el artículo 64.5 del Real Decreto 417/2006, la actuación del Ayuntamiento se
ajustará a la programación del Plan de Objetivos y de Actuaciones de la Dirección General del Catastro.

DÉCIMA. ACTUACIONES FORMATIVAS.
La Gerencia se compromete a realizar aquellas actuaciones formativas que, en el marco de la comisión de
seguimiento, vigilancia y control, se consideren necesarias para que el Ayuntamiento pueda desempeñar las
funciones previstas en el presente Convenio.

En todo caso,  la  Gerencia  se compromete  a  realizar  todas  las  actuaciones  formativas  necesarias  para  el
adecuado desarrollo de las actividades en materia de información y atención al público previstas en a cláusula
quinta del presente Convenio.

Asimismo, con carácter anual se llevaran a cabo unas jornadas de  actualización normativa y unificación de
criterios destinadas a losfuncionarios o empleados públicos del Ayuntamiento responsables de la gestión del
Convenio
.
UNDÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
El Ayuntamiento, en el ejercicio de las funciones previstas en el presente Convenio, adecuará sus actuaciones
al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así
como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,  de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y su normativa de desarrollo, al texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y al Real
Decreto 417/2006.
El Ayuntamiento tendrá la consideración de “encargado del tratamiento” y el acceso a la información catastral
de  carácter  personal  necesaria  para  la  prestación  de  los  servicios  objeto  de  este  Convenio  no  supondrá
“comunicación de datos”, a efectos de lo dispuesto en la citada Ley Orgánica 3/2018.

El tratamiento de la referida información será realizado únicamente por personal del Ayuntamiento debidamente
autorizado por el mismo, sin perjuicio de la posibilidad de contratación de los trabajos objeto del Convenio con
empresas especializadas. En este caso, el Ayuntamiento hará constar expresamente en el contrato suscrito a
estos  efectos  que  la  empresa  contratista  debe  ajustarse  al  mismo  régimen  de  garantías  y  exigencia  de
responsabilidad que la propia entidad colaboradora  encargada del tratamiento de los datos y a lo dispuesto en
la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En todo caso, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones:

a)  El  Ayuntamiento  deberá  poner  en  conocimiento  de  la  Gerencia  la  identidad  de  la  empresa  contratista
adjudicataria de los trabajos y de los empleados de la misma que vayan a tener acceso a los datos catastrales
protegidos, a efectos de su autorización previa.

b)  En  el  tratamiento  de  los  datos,  el  Ayuntamiento  actuará  conforme a  las  instrucciones  de  la  Gerencia,
responsable del fichero.

c) El Ayuntamiento adoptará todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten necesarias
para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal, así como para evitar su
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

d)El Ayuntamiento no aplicará ni utilizará los datos de carácter personal con fines distintos a los que figuran en
este Convenio, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

e) El Ayuntamiento está obligado a guardar el secreto profesional respecto de los datos de carácter personal
tratados, aun después de la extinción del presente Convenio.
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f) La resolución del Convenio por alguna de las partes a que se refiere el Real Decreto 417/2006, supondrá la
devolución a la Gerencia de  todos los documentos o soportes informáticos en que pudiera constar algún dato
de carácter personal, en el plazo de 15 días desde que resulte efectiva la denuncia del Convenio.

g) En el caso de que el Ayuntamiento destine los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo
las  estipulaciones  de  este  Convenio  o  las  obligaciones  establecidas  en  el  Real  Decreto  417/2006,  será
considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido
personalmente.

DUODÉCIMA. ACTUACIONES DE PROCEDIMIENTO.
1. El Ayuntamiento se atendrá, en el ejercicio de las funciones convenidas, a las normas técnicas que pudiera
impartir la Dirección General del Catastro.
En todo caso, cuando el Ayuntamiento decida contratar con alguna empresa especializada las actuaciones
derivadas del presente Convenio, deberá utilizar los pliegos de prescripciones técnicas que, para los distintos
trabajos catastrales, tenga establecidos la Dirección General del Catastro, y llevar a cabo controles periódicos
de los trabajos realizados por estas empresas para garantizar un adecuado control de calidad. La omisión de
dichos  controles  podrá  suponer  el  rechazo  de  los  trabajos  que  se  pretendan entregar  en la  Gerencia  en
ejecución de este Convenio.
2.-El Ayuntamiento podrá utilizar sus propios impresos para la formalización de las declaraciones catastrales,
siempre que los mismos se ajusten a las condiciones,  estructura y contenido del  modelo  aprobado en la
correspondiente  Orden  del  Ministerio  de  Hacienda,  cuya  utilización  requerirá  autorización  expresa  de  la
Delegación de Economía y Hacienda.

3.-La Gerencia pondrá a disposición del Ayuntamiento, a través de su registro en las aplicaciones catastrales
todas las declaraciones correspondientes a alteraciones catastrales objeto del presente Convenio que reciba,
así como la documentación digitalizada que acompañe a las mismas.

4.-Con independencia del uso preferente de la Sede Electrónica del Catastro, la Gerencia remitirá gratuitamente
al Ayuntamiento, cuando así lo solicite y como máximo con una periodicidad anual, la información catastral
urbana del municipio en los formatos diseñados al efecto por la Dirección General del Catastro, que deberá ser
utilizada para los fines del presente Convenio, sin perjuicio de su utilización, asimismo, para el ejercicio de sus
competencias.

5.-El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia en el plazo de 10 días todas las declaraciones o documentos que se
refieran a otros tipos de alteraciones no contemplados en el objeto del presente Convenio y que se presenten
en sus oficinas.

6.-La comisión de seguimiento, vigilancia y control dará previamente su conformidad a los impresos que el
Ayuntamiento  utilice  en  los  requerimientos  o  notificaciones  relativos  a  las  funciones  pactadas  en  este
documento,  en  los  que  deberá  hacerse  referencia  expresa  al  Convenio  en  virtud  del  cual  se  ejercen  las
indicadas funciones.

7.-Tanto  el  Ayuntamiento  como  la  Dirección  General  del  Catastro   adoptarán  cuantas  medidas  estimen
oportunas, encaminadas a poner en conocimiento del público el contenido del presente Convenio evitando en
todo caso duplicidad de actuaciones o trámites innecesarios.

8.-En  relación  con  las  materias  objeto  del  presente  Convenio,  la  Dirección  General  del  Catastro  y  el
Ayuntamiento estarán recíprocamente obligados a admitir y remitir al órgano competente cuantos documentos
presenten los administrados.

9.-El intercambio de información derivado del ejercicio de las facultades encomendadas en este Convenio se
realizará utilizando medios electrónicos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección General del
Catastro, que garantizarán la autenticidad, integridad, confidencialidad y no repudio de los envíos. En todo
caso, la información recibida por la Gerencia será objeto del oportuno control de validación, especialmente en
aquellos que impliquen una modificación de la valoración catastral.

Igualmente,  la  mutua  remisión  entre  el  Ayuntamiento  y  la  Gerencia  de  documentación  que  integre  los
expedientes  objeto  de  este  Convenio  se  realizará  en  formato  electrónico,  atendiendo  a  las  Normas  de
Digitalización de Documentos y a las herramientas informáticas definidas por la Dirección General del Catastro
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conforme al  Esquema Nacional de Interoperabilidad,  con el fin de permitir  su integración en el  sistema de
información catastral.

En el supuesto de que se modifiquen por la Dirección General del Catastro los formatos de intercambio de
información o las Normas de Digitalización de Documentos, se establecerá un período transitorio para que la
Entidad colaboradora pueda adaptarse a estos nuevos  formatos, con el informe previo de la Comisión Técnica
de  Cooperación  Catastral,  órgano  colegiado  de  naturaleza  administrativa  dependiente  del  citado  Centro
Directivo.

DECIMOTERCERA. RÉGIMEN JURÍDICO.
1. El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en el artículo 4 del texto refundido de la Ley
del Catastro Inmobiliario, así como en los artículos 62 y siguientes del Real Decreto 417/2006, por el que se
desarrolla dicho texto legal y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.
2. El presente Convenio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del  Sector Público,  por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, se rige, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados de esta Ley, para resolver
las dudas y lagunas que puedan plantearse, así como las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Para  resolver  los  litigios  que pudieran  surgir  sobre  su  interpretación,  cumplimiento,  extinción,  resolución y
efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

3.-La realización de las funciones objeto  del  Convenio  no implica la  transferencia  de medios materiales y
personales, ni comportará contraprestación económica alguna por parte de la Dirección General del Catastro al
Ayuntamiento, según establece el artículo 64.2 del Real Decreto 417/2006 y la disposición adicional décima de
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, por cuanto
permiten mejorar la recaudación tributaria de las Entidades Locales que los suscriben.

4.-Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios servicios, el  Ayuntamiento deberá ejercer
dichas funciones con estricto cumplimiento de los extremos expuestos en este documento.

DECIMOCUARTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL.
1. Se constituirá una comisión de seguimiento, vigilancia y control que, formada por tres miembros de cada
parte, será presidida por el Gerente o el funcionario en quien delegue. Con independencia de las funciones
concretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio,
resolverá las cuestiones que se planteen en cuanto a su interpretación y cumplimiento, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 417/2006, todo ello sin perjuicio de la facultad de la Dirección General  del
Catastro de llevar a cabo las actuaciones de comprobación que se estimen oportunas respecto del ejercicio de
las facultades encomendadas.  Asimismo podrá determinar  la  relación de expedientes y  tareas propias del
presente Convenio que hayan de ser asumidos puntual y transitoriamente por la Gerencia, siempre que las
circunstancias lo aconsejen.
Especialmente, deberá emitir informe previo sobre las condiciones de la contratación que pueda realizar el
Ayuntamiento con alguna empresa especializada,  de conformidad con lo  señalado en el  apartado 1 de la
cláusula  duodécima.  Igualmente,  informará las  distintas ofertas   recibidas por  aquél,  con  anterioridad a la
adjudicación del contrato
.
2.-La comisión de seguimiento, vigilancia y control deberá constituirse formalmente en un plazo máximo de un
mes desde la formalización del presente Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al efecto de su Presidente, por propia
iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de los demás miembros. En todo caso, esta comisión se reunirá
ordinariamente una vez al año, con el fin de verificar y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas y
de establecer las directrices e instrucciones que considere oportunas.

3.-Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en la Sección 3ª del Capítulo II del Título
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DECIMOQUINTA. ENTRADA EN VIGOR Y PLAZO DE VIGENCIA.
1.  El  presente Convenio,  de conformidad con lo  establecido en el  artículo  66 del  Real  Decreto  417/2006,
obligará a las partes desde el momento de su firma y extiende su vigencia inicial hasta el ….. de …………. de
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…………., prorrogándose tácitamente por sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

2. El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el presente Convenio podrá suspenderse, una
vez sea eficaz y dentro del plazo de vigencia, total o parcialmente y de mutuo acuerdo, por un periodo no
superior  a  tres  meses.  El  transcurso  de  este  plazo  sin  que  se  produzca  su  funcionamiento,  causará  la
resolución automática del  mismo.
El Convenio podrá suspenderse, asimismo, total o parcialmente y de mutuo acuerdo, por un plazo no superior a
un  año,  cuando  concurran  circunstancias  técnicas,  presupuestarias  o  de  cualquier  otra  índole  que  así  lo
justifiquen, según establece el artículo 66 del Real Decreto 417/2006.

3. La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real Decreto 417/2006, podrá formularse por
cualquiera de las partes, previa comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido el
cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, en el supuesto de que la otra parte
manifestara su oposición a la denuncia, se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el
que la comisión de seguimiento, vigilancia y control procurará el acuerdo entre las partes. De no producirse este
acuerdo, quedará extinguido el Convenio una vez transcurrido el período de consultas.

4. En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expedientes en tramitación serán resueltos
por  el  Ayuntamiento,  salvo  que  la  Gerencia  estime  conveniente  hacerse  cargo  de  todos  los  expedientes
pendientes con independencia del estado de tramitación en
que se encuentren.

CLÁUSULA TRANSITORIA.
Para la ejecución de las tareas contempladas en el presente Convenio, la entidad local deberá emplear las
aplicaciones,  formatos  y  sistemas  de  comunicaciones  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  del
Catastro, y acceder a través de los correspondientes programas y líneas de  comunicaciones, cuya instalación y
mantenimiento será por cuenta de dicha entidad colaboradora.

CLÁUSULA ADICIONAL.
Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el  presente Convenio, el  Ayuntamiento se
compromete a entregar a la Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tributaria del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y los establecidos en el
artículo 69 del Real Decreto 417/2006.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno, las partes deberán hacer pública la relación de los convenios
suscritos y encomiendas de gestión, en los términos y condiciones indicados por la Ley.

Y en  prueba  de  conformidad,  suscriben  el  presente  Convenio  en  duplicado  ejemplar  en  el  lugar  y  fecha
anteriormente indicados.””

4º.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDIA  DE  APROBACION  DEL  CONVENIO  DE  PRESTACIÓN
DESERVICIOS ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS DOMÉSTICOS Y MUNICIPALES.-   Se da  cuenta  de   la
Propuesta de Alcaldía en relación con el asunto epigrafiado,   y tras deliberación, por unanimidad de los
asistentes al acto, que son seis de los siete miembros que forman la Corporación Municipal, se acuerda:

1º.-Aprobar  la  Propuesta de la  Alcaldía  cuyo texto se inserta  a continuación,   en sus mismos
términos y, por ende, hacer suyos los acuerdos que en la misma se contienen.

2º.-Facultar  al  Sr.Alcalde de este  Ayuntamiento  para la  firma de dicho Convenio y de cuantos
documentos sean necesarios en ejecución del presente acuerdo.

     “”PROPUESTA DE LA ALCALDIA AL PLENO MUNICIPALDE VALSEQUILLO

Visto el   Convenio  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
DOMÉSTICOS Y MUNICIPALES, remitido por EPREMASA 
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Considerado conveniente para los intereses municipales la suscripción del citado Convenio de Colaboración,
esta Alcaldía propone al Pleno Municipal acordar  la  suscripción del mismo    facultando a esta Alcaldía para su
firma en los términos que siguen a continuación:

“”En la ciudad de Córdoba, en el Palacio de “La Merced”, sede de la Excma. Diputación Provincial de
Córdoba, el día ………………….. de ………….. de 2020.
R E U N I D O S
DE  UNA PARTE:  D.  Antonio  Ruiz  Cruz,  Sr.  Presidente  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Córdoba,
facultado  para  la  firma del  presente  convenio  en  virtud  del  acuerdo  plenario  adoptado  en  sesión  del  día
………… de …………… de 2020.
DE OTRA PARTE: D. Francisco Rebollo Mohedano, Alcalde del Ayuntamiento de Valsequillo, facultado para la
firma  del  presente  documento  por  acuerdo  del  Pleno  Municipal,  adoptado  en  sesión  del  …………  de
…………….. de 2020.
E X P O N E N
PRIMERO.- Que los Municipios deben prestar, en todo caso, el servicio de recogida de residuos municipales
domésticos y ejercerán, entre otras, competencias sobre su tratamiento cuando se superen, aunque sea con
carácter estacional, la cifra de 5.000 habitantes, en virtud de lo establecido en los arts. 26.1 a) y b); y 36.1.c) de
la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local  (tras Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local). En este mismo ámbito, y conforme a lo previsto en el artículo
25.2.b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se identifica como competencia propia del
municipio en el ámbito del medio ambiente urbano, las relativas a la gestión de los residuos sólidos urbanos (domésticos).

SEGUNDO.-  Que  el  art.  30.3  del  R.D.Lg.  781/86,  de  18  de  abril,  pone  de  manifiesto  que  la  Diputación
cooperará a la efectividad de los servicios municipales, debiendo alcanzar la cooperación, en todo caso, los
relacionados como mínimos en el art. 26 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

En este sentido se indica en el artículo 26.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, que los municipios con población
inferior a 20.000 habitantes, como es el caso, será la Diputación provincial la que coordinará la prestación de
los servicios de recogida y tratamiento de residuos. De esta manera, y desde la Diputación de Córdoba, y a
través de este Convenio,  se está procediendo a la coordinación de las actividades o servicios locales que
transciendan al interés propio de las correspondientes entidades, de forma armónica, conjunta y específica y
que se viene prestando a los municipios cordobeses por la Corporación Provincial.

TERCERO.- Que el artículo 31.1 de la ley 5/2010, de junio, de autonomía local de Andalucía regula en calidad
de servicios públicos esenciales para la comunidad, y por tanto, con carácter de prestación obligatoria en todos
los municipios de Andalucía,  aquellas competencias municipales reguladas en el  artículo  92.2.d  de la  Ley
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Andalucía, entre las que
se incluye la “…recogida y tratamiento de residuos;...”.

CUARTO.-  Que las Diputaciones Provinciales han de asegurar el acceso de la población de la provincia al
conjunto  de  los  servicios  de  competencia  mínimos  de  competencia  municipal   y  la  mayor  eficacia  y
economicidad en la prestación de éstos mediante fórmulas de asistencia y cooperación con los Municipios, tal y
como preceptúa el art. 36.2. b) de la Ley 7/85 anteriormente invocada, coordinando los servicios municipales
entre  sí  para  garantizar  la  prestación  integral  y  adecuada en  todo  su  territorio,  cooperando económica  y
técnicamente con ellos.

QUINTO.- Que el artículo 12.5 de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como el
artículo  9  del  Decreto  73/2012,  de  20  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Residuos de
Andalucía, vienen a indicar las competencias administrativas de las entidades locales en este ámbito, las cuales
se resumen de la siguiente manera:

- Como servicio obligatorio la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos domésticos generados en
los hogares, comercios y servicios en la forma en que establezcan sus respectivas ordenanzas.

-  El  ejercicio  de  la  potestad  de  vigilancia  e  inspección,  y  potestad  sancionadora  en  el  ámbito  de  sus
competencias, lo cual se gestiona normativamente en Diputación de Córdoba, a través de su Reglamento del
servicio supramunicipal de Gestión Integral de Residuos Municipales Domésticos.
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-  Y,  con  carácter  opcional,  la  gestión  de  residuos  comerciales  no  peligrosos  y  los  residuos  domésticos
generados en la industria en los términos que establezcan sus respectivas ordenanzas, las cuales también son
incluidas en el hecho imponible o presupuesto de hecho de la Ordenanza Provincial reguladora de la prestación
patrimonial de carácter público no tributario por la prestación de los servicios supramunicipales de tratamiento,
recogido  o  gestión  integral  de  residuos  domésticos  y  municipales  en la  provincia  de  Córdoba (ordenanza
provincial, en adelante). La opción de incluirlos en la ordenanza provincial y por tanto, optar por la incorporación
obligatoria de incluir la gestión de este tipo de residuos a través del sistema establecido por la Diputación de
Córdoba, a los productores de residuos comerciales no peligrosos y los residuos domésticos,  se basa en
criterios de eficiencia y eficacia.

SEXTO.- Que la Diputación Provincial de Córdoba ha constituido la Empresa Provincial de Residuos y Medio
Ambiente, S.A. (Epremasa, en adelante), con capital social exclusivo de aquella, que tiene como objeto social,
entre  otros,  la  gestión del  servicio  provincializado,  sin monopolio,  de recogida,  transporte y  tratamiento de
residuos domésticos, a través de la cual se prestará el mismo, y que la misma ha adquirido la condición de
medio propio del organismo supramunicipal a través de acuerdo plenario de Diputación Provincial de Córdoba,
de 19 de diciembre de 2.018.

SÉPTIMO.- Que con la firma de este Convenio, cuya formalización deberá realizarse conforme a lo dispuesto
en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen del Sector Público el municipio
se asegura, en virtud de toda la legislación prevista anteriormente, la gestión integral de los residuos en las
condiciones que hasta ahora lo viene prestando EPREMASA con carácter general.

OCTAVO.- Con base en todo lo anterior se formaliza el presente convenio en aplicación del art. 30.6 h) del
R.D.Lg. también invocado, de acuerdo con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.-

El objeto del Convenio es la prestación del servicio de gestión integral de residuos municipales domésticos en
el municipio, el cual se desarrollará a través de las siguientes actuaciones:

A) Servicio Supramunicipal de tratamiento de los Residuos domésticos.

B) Servicio Supramunicipal de Recogida de la Fracción Orgánica y Resto mediante contenedores de acera con
capacidades de hasta 1.100 Litros.

Este tipo de servicio se realizará bajo la siguiente frecuencia: Recogida 7 días/semana (o diaria), o aquella que
se  identifique  con  la  misma,  y  que  surja  como consecuencia  de  futuras  modificaciones  de  la  Ordenanza
provincial  y/o Reglamento supramunicipal,  al  menos durante la vigencia del  Convenio (dicha frecuencia no
afectará a la  recogida de polígonos industriales,  si  los hubiera,  los cuales tendrá un calendario  específico
atendiendo a sus necesidades, y bajo los requisitos que se fijen en el Reglamento supramunicipal).

En unidades poblacionales y diseminados, excepcionalmente, y por razones justificadas de eficiencia y eficacia,
condicionada al volumen de generación de residuos, EPREMASA podrá adoptar, frecuencias de recogida en las
condiciones que se determinen en el Reglamento.

EPREMASA arbitrará las medidas oportunas para prestar el servicio entre las 00:00 y 24:00 horas, organizando
los servicios en función de la estructura, el conjunto de la zona de actuación o cualquier otro factor técnico que
considere oportuno.

C) Servicio Supramunicipal de Recogida Selectiva de la Fracción de Envases Ligeros mediante contenedores
de acera con capacidades de hasta 1.100 litros, ubicados en los lugares que se determinan en el Anexo I, y con
una frecuencia, preferente, de entre una y dos veces por semana, lo cual vendrá determinada por la generación
de la cantidad de este tipo de residuo.

D) Servicio Supramunicipal de Recogida Selectiva de la Fracción de Papel-Cartón mediante contenedores tipo
iglú instalados en áreas de aportación y recogida mediante sistema tipo Gancho, con capacidades aproximadas
de 3.000 litros, ubicados en los lugares que se determinan en el Anexo I, y con una frecuencia, preferente, de
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entre una y dos veces por semana, lo cual vendrá determinado por la generación de la cantidad de este tipo de
residuos.

E) Servicio Supramunicipal de Recogida Selectiva de la Fracción de Vidrio mediante contenedores tipo iglú
instalados en áreas de aportación y recogida mediante sistema tipo Gancho, con capacidades comprendidas
entre los 2.500 y los 3.000 litros, ubicados en los lugares que se determinan en el Anexo I. La frecuencia de
recogida  será  la  necesaria  para  asegurar  que  no  se  produzcan  desbordamientos,  de  acuerdo  con  las
condiciones  establecidas  por  el  Sistema  Integrado  de  Gestión,  Ecovidrio,  y  conforme  a  los  estándares
existentes a nivel nacional.

F) Servicio supramunicipal de mantenimiento y reposición, así como de lavado de contenedores, ajustados a
los criterios fijados en el Reglamento supramunicipal vigente en cada momento.

G) Servicio  supramunicipal  de  Recogida  Selectiva  de  los  Enseres,  Voluminosos  y  Residuos  de  Aparatos
Eléctricos y  Electrónicos.  Este  servicio  se  llevará a  cabo,  preferentemente,  en las instalaciones del  Punto
Limpio retirando del  mismo los residuos de este  tipo que depositen los ciudadanos,  bajo  las condiciones,
horarios y demás normas establecidas por el  Ayuntamiento para el  funcionamiento de esta instalación.  La
dotación de contenedores y demás equipamiento será el necesario para una correcta gestión de este tipo de
residuos municipales. 

El servicio supramunicipal de recogida domiciliaria de enseres y residuos voluminosos, en exclusiva, se podrá
recoger previa aviso a Epremasa (telefónico y/u on-line), dentro de las condiciones específicas determinadas en
el  Reglamento supramunicipal.  Este  servicio  se desarrollará  preferentemente con una  frecuencia  semanal,
aunque se podrá aumentar la frecuencia hasta tres veces, por necesidades del servicio.

H) Recaudación, Gestión, Inspección y Liquidación de la prestación patrimonial no tributaria derivada de los
servicios prestados y descritos con anterioridad, con base en la Ordenanza provincial por la prestación de los
servicios supramunicipales de tratamiento, recogida, o gestión integral de residuos domésticos o municipales en
la provincia de Córdoba.

En el ámbito de las anteriores actuaciones sobre los residuos domésticos, previstos anteriormente, también se
incluirán la gestión de los residuos comerciales no peligrosos y la de los residuos domésticos generados en las
industrias (municipales), conforme lo previsto en los artículos 3 y 12.5.c) de la Ley 22/2011, de 28 de julio y 3.s)
y 4 del Reglamento de Residuos.

Si como consecuencia del desarrollo del servicio que se realice, por parte del Ayuntamiento o por cualquier
condicionante  técnico  o  de  cualquier  otro  tipo  que  justifique  el  cambio,  hubiera  modificaciones  de  las
ubicaciones que se recogen en el anexo del presente documento, se llevarán a cabo las modificaciones que
corresponda. Estas modificaciones se realizarán previa autorización expresa del propio Ayuntamiento. De esta
manera,  las ubicaciones que aparecen en el Anexo del Convenio no tiene carácter definitivo, sino que las
mismas tendrán carácter orientativo, en tanto en cuanto las mismas pueden cambiar a lo largo del desarrollo del
servicio o por acuerdo del propio Ayuntamiento.

La  aplicación  del  servicio  prestado  en  este  municipio  estará  siempre  adaptado  a  las  novedades  y
modificaciones que se incluyan en el Reglamento del Servicio Supramunicipal de Gestión Integral de Residuos
Domésticos y Municipales en la provincia de Córdoba, así como en la Ordenanza reguladora de la prestación
patrimonial  no tributaria de cada año, y consecuentemente a la modalidad y tarifa que decida aplicar este
Ayuntamiento en su localidad, así como a las adaptaciones y actualizaciones técnicas y/o legislativas que vayan
sufriendo los mismos y que supongan una modificación no esencial de cualquiera de los anteriores servicios,
cuya calidad se mantendrá en todo momento.

SEGUNDA.- NATURALEZA JURÍDICA Y ÁMBITO JURISDICCIONAL DEL CONVENIO.-

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, siéndole de aplicación la previsión del artículo 6.3 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo que queda fuera del ámbito de aplicación de
dicha Ley, rigiéndose por las estipulaciones contenidas en el mismo, si bien en lo no previsto en las mismas, así
como para la resolución de las dudas y lagunas que pudieran presentarse, se estará a los principios y criterios
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de la citada Ley.

El  presente  Convenio  tiene  naturaleza  administrativa.  Las  controversias  que  pudieran  surgir  sobre  la
interpretación,  modificación,  resolución y efectos se resolverán entre las partes agotando todas las formas
posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto, serán competentes para
conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

TERCERA.- FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO.-

Se considerará imprescindible para el comienzo del servicio en los términos previstos en la primera estipulación
de este Convenio, la formalización mediante firma de este mismo documento, previa adopción de los acuerdos
plenarios de cada una de las Administraciones.

Una vez formalizado, y de cara a la ejecución del servicio, la Diputación Provincial autoriza a Epremasa, como
instrumento de explotación directa y especializada de la Corporación Provincial, para desarrollar el servicio de
gestión integral de residuos domésticos en la modalidad o modalidades que se recoge en el presente Convenio,
o el que corresponda en su caso. 

Con la firma de este Convenio,  este Ayuntamiento deja sin vigor cualquiera de los Convenios que tuviese
firmado con anterioridad, y con la Diputación Provincial de Córdoba, en el ámbito del desarrollo de prestación
de los servicios de los que son objeto este mismo.

CUARTA.- MODALIDAD TARIFARIA.-

El servicio de gestión integral de residuos domésticos en los municipios de nuestra provincia debe sufragarse,
de acuerdo con lo establecido legalmente,  con las tarifas establecidas por la Diputación Provincial, recogida y
regulada en los términos que fija la Ordenanza provincial, ya sea para el núcleo principal del municipio, o para
las unidades poblacionales del mismo, y entendiendo el servicio a prestar en cada uno de ellos de manera
global y genérica para todos los usuarios de los servicios que se incluyan en cada núcleo o unidad.

La prestación del servicio de gestión integral de residuos domésticos y municipales, en los términos descritos
anteriormente, determinará que la modalidad de servicio de gestión integral de residuos domésticos que  se
aplicaría en todo el municipio, y que viene regulada en el Reglamento  supramunicipal  de servicio y en la
Ordenanza provincial aplicable, será la Modalidad de Gestión integral de acera, 7 días, a través de la cual se
presta el servicio Supramunicipal de Recogida de la Fracción  Orgánica y Resto, con frecuencia de 7 días a la
semana,  mediante  contenedores  de  acera,  o  aquella  que  se  identifique  con  la  misma,  y  que  surja  como
consecuencia  de  futuras  modificaciones  de  esta  Ordenanza  provincial  y/o  Reglamento  supramunicipal,  al
menos durante la vigencia del Convenio. 

La modalidad tarifaria correspondiente a la recogida de fracción orgánica de 7 días/semana, o diaria (o aquella
que se identifique con la misma, y que surja como consecuencia de futuras modificaciones de la Ordenanza
provincial y/o Reglamento supramunicipal, al menos durante la vigencia del Convenio) se aplicará a partir de 1
de enero de 2021, de conformidad con los condicionantes genéricos previstos en la Cláusula Primera. B) de
este mismo Convenio.

En este  ámbito,  y  en el  caso de duda de aplicación de tarifa,  como consecuencia  de falta  o,  defecto  de
formalización  de  acuerdos,  o  cualquier  otra  circunstancia,  se  estará  a  cualquiera  de  las  modalidades  de
prestación de servicio de gestión integral de residuos domésticos que utilicen contenedores de acera para la
recogida de fracción orgánica y resto, y de envases ligeros, que sean utilizadas en la práctica, de entre las
reguladas en la Ordenanza provincial vigente en cada momento.

QUINTA.- COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO.-

El Ayuntamiento adquiere el compromiso de colaborar con Epremasa proporcionándole todo tipo de información
o documento que contribuya a establecer o mejorar la prestación del servicio, y en este sentido, se indican las
siguientes cuestiones:

5.1.- El Ayuntamiento deberá velar y colaborar para que las obras y las actividades que se desarrollen en el
municipio no afecten al mobiliario urbano relacionado con la prestación del servicio que se convenia en este
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documento, así como al normal funcionamiento de este mismo servicio, resolviendo las solicitudes concretas
que Epremasa plantee, facilitando el tráfico, movimiento de sus vehículos y el desarrollo normal de cualquier
actuación que fuera necesaria. 

5.2.- El Ayuntamiento, con la formalización del presente, autoriza a Epremasa a las siguientes cuestiones:

 EPREMASA podrá  ejecutar  cualquier  actividad  relacionada  con  la  prestación  integral  del  servicio,
declinando todo tipo de responsabilidad derivada de conductas ciudadanas incorrectas o temerarias
sobre el mobiliario que pudiera causar daños propios o ajenos.

 EPREMASA podrá desarrollar la gestión que considere más adecuada conforme a los servicios, objeto
de  este  Convenio,  y  el  Ayuntamiento  autoriza  a  Epremasa  para  que  adopte  todas  las  medidas
necesarias que incrementen la rentabilidad y mejoren el funcionamiento del servicio.

5.3.-  Por  otra  parte,  resultaría  del  todo  fundamental  que  el  Ayuntamiento  prestara  de  manera  eficiente  el
servicio de limpieza viaria para la retirada de residuos depositados fuera de los contenedores, así como de la
inspección policial constante para la erradicación de conductas incívicas de este tenor.

5.4.- El Ayuntamiento y Epremasa realizarán conjuntamente las correspondientes campañas de sensibilización
y educación ciudadana sobre el sistema de gestión integral de residuos o las que estimen convenientes de cara
a concienciar al ciudadano sobre los servicios que se prestan.

5.5.-  En  el  supuesto  de  nuevas  ampliaciones  urbanísticas  que  provoque  un  desplazamiento  o  ampliación
permanente de usuarios por constituir su residencia habitual o desbordamientos concretos y permanentes en
una  zona  determinada  (a  interpretación  de  los  servicios  técnicos  de  Epremasa),  y  consecuentemente  la
ubicación de nuevos contenedores de acera destinados a la fracción orgánica y resto así como envases ligeros,
será Epremasa quien ejecute el suministro de contenedores correspondiente con la finalidad de mantener las
mismas características técnicas del servicio en todo municipio, previa aportación municipal de la documentación
necesaria que permita identificar los usuarios del servicio en dicha zona para poder girarles la pertinente tarifa.

SEXTA.- REGLAMENTO DEL SERVICIO SUPRAMUNICIPAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS MUNICIPALES
DOMÉSTICOS.

El  Ayuntamiento,  con  la  aprobación  de  este  Convenio,  asume  la  aplicación  en  su  término  municipal  del
Reglamento del servicio supramunicipal de gestión de residuos domésticos en la provincia de Córdoba, vigente
en cada momento, que apruebe la Diputación provincial, así como la derogación del Reglamento local que
tuviera el mismo objeto que el anterior, en el caso de que existiese.

En el ámbito anterior, el Ayuntamiento realizará las gestiones necesarias para que en el ejercicio de la potestad
sancionadora,  regulada  en  el  Reglamento  supramunicipal,  vigente  en  cada  momento,  cuente  con  la
colaboración de los agentes de la autoridad de este municipio en las labores de inspección que puedan derivar
de las actuaciones regidas en el mencionado Reglamento Provincial.

SÉPTIMA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.- 

El plazo inicial de duración del presente convenio es de CUATRO años, desde la entrada en vigor del mismo, el
cual  coincidirá con la  primera fecha del mes inmediatamente siguiente  al  de la  formalización del  presente
documento por ambas partes.

Transcurrido  el  anterior  plazo,  este  Convenio  podrá  seguir  manteniéndose  vigente  como consecuencia  de
prórroga de cuatro años más. Para hacer efectiva el plazo de prórroga será necesario que se adopte acuerdo
expreso de prórroga, 6 meses antes de que finalice el primer plazo inicial de cuatro años (es decir, antes del 1
de julio de 2024), conforme lo criterios fijados en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

OCTAVA.- MODIFICACIONES DEL CONVENIO.-

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes suscriptoras,
siempre que no suponga una alteración esencial del servicio definido en la estipulación primera y/o un cambio
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de modalidad tarifaria. La modificación se incorporará como parte del texto de este mismo Convenio.

NOVENA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.-

Será causa de extinción de este Convenio, la finalización del período de vigencia inicial del mismo sin prórroga,
o la de dicho plazo ya prorrogado.

También será casusa de extinción el acuerdo posterior al presente Convenio que implique la aplicación de un
tipo  de  servicio  diferente  al  de  gestión  integral  de  residuos  domésticos  (tratamiento  de  residuos  o
recogida/tratamiento de residuos), o una modalidad de servicio de gestión integral de residuos domésticos que
se caracterice por la no utilización de contenedores de acera, durante el tiempo de vigencia de este Convenio.

Si la naturaleza de la empresa gestora (Epremasa) cambiase, los Ayuntamientos podrían denunciar el Convenio
con una antelación de un año.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el presente convenio, en triplicado
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al comienzo expresados.

.

ANEXO I: LISTADO DE UBICACIONES DE CONTENEDORES

   
TIPO  DE  CONTENEDORES  POR
UBICACIÓN

DESCRIPCIÓN DE UBICACIONES FOR EELL
PAPEL  /
CARTÓ
N

VIDRIO

DOMICILIO Nº DETALLE UBICACIÓN SUPERFICIE

CL CORDOBA 2 Nº2 X X X X

CL CORDOBA 20 Nº20 X X   

CL JAEN 10 Nº10 X X   

PZ DE LA CONSTITUCION 10 & Nº10 X X  X

CL PEDROCHES 2 Nº2 X X   

CL SANTA RITA 30 Nº30 X X   

CL MESONES 2 Nº2 X X  X

CL MESONES 13 Nº13 X X   

AV FATIMA 34 Nº34 X X   

AV FATIMA
12

Nº12  /PZ  DE  LA
DEMOCRACIA

X X   

CL PORTUGAL 12 Nº12 X X   

CL DE LA FUENTE 17 Nº17 X X   

CL SAN ISIDRO 1  X X   

CL CERVANTES 19 Nº19 X X   
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5º.- APROBACION, SI PROCEDE, PROYECTOS DE OBRAS A INCLUIR EN EL PROGRAMA DE FOMENTO
DE EMPLEO AGRARIO 2020.- Vista la convocatoria pública de la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal de Córdoba para subvencionar proyectos de obras y servicios de interés general y
social  y  proyectos generadores  de empleo estable del  Programa de Fomento de empleo Agrario  del
ejercicio  2020  y  redactados  por  el  Técnico  Municipal  los  correspondientes  proyectos   técnicos,  tras
deliberación y por unanimidad de los asistentes a la sesión, que son  seis de los siete  miembros que
forman esta Corporación, se acuerda: 

1º.-Aprobar el proyecto”  CONSTRUCCIÓN DE NICHOS EN CEMENTERIO MUNICIPAL”  (Garantía de
Rentas)  en sus propios términos.

2º.-Aprobar el proyecto “MEJORA CERRAMIENTO Y ACERADO EN TRAMO DE PARQUE EN CALLE
CALVARIO” (Garantía de Rentas)

3º.- Aprobar el proyecto ” CONSTRUCCION DE ACERADO Y HORMIGONADO ACCESOS EN PISCINA
MUNICIPAL”  (Plan Empleo Estable) en sus propios términos.

4º.-Solicitar al Servicio Público de Empleo Estatal la inclusión de los referidos proyectos en el Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2020

5º.-Solicitar a la  Diputación Provincial subvención con destino a financiar el coste de materiales a invertir
en  la ejecución de las obras, comprometiéndose este Ayuntamiento a financiar el coste de los materiales
que no resultaran subvencionados.

6º.-DACION DE  CUENTA DEL INFORME  RESUMEN ANUAL DEL CONTROL INTERNO  RELATIVO  AL
EJERCICIO  2019.-  Se  da  cuenta  del  Informe  de  Control  emitido  por  la  Secretaria-Interventora  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo  artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de marzo, y desarrollado por el
artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local, que establece la obligación del organo interventor de
elaborar con carácter annual y  con ocasión de la aprobación de la cuenta general, el informe resumen de
los resultados del control interno.

Todos los asistentes quedan debidamente enterados del contenido del dicho Informe.

7º.-DAR  CUENTA  DEL  INFORME  TRIMESTRAL  DE  INTERVENCIÓN  1º  TRIMESTRE  2020  DE
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN LEY 2/2012 DE 27 ABRIL.Se da
cuenta  del  Informe  trimestral  a  31/03/2020  emitido  por  Secretaría-Intervención   de  evaluación  del
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la regla de gasto y del límite de deuda, así
como de la remisión de dicha información al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas  a través
de la plataforma de la Oficina Virtual del MINHAP , conforme a la Orden Ministerial HAP/2105/2012 de 1
de Octubre.

El Pleno del Ayuntamiento toma conocimiento de dicho Informe.-

8º.-DACION  DE  CUENTA  DEL  INFORME  DE  INTERVENCION  PERIODO  MEDIO  DE  PAGO  A
PROVEEDORES  1º  TRIMESTRE  2020.-Dada  cuenta  de  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  635/2014,
modificado por Real Decreto 1040/2017 de 22 de diciembre, que configura un indicador único que es
distinto del periodo legal de pago a que hacen referencia la Ley de Contratos del Sector Público y la Ley
de Morosidad, como queda claro en el párrafo cuarto de la introducción del propio Real Decreto: “Con este
propósito, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, introduce el concepto de periodo medio de pago como
expresión del  tiempo de pago o retraso en el  pago de la deuda comercial,  de manera que todas las
Administraciones Públicas,  en un nuevo ejercicio  de transparencia,  deberán hacer  público su periodo
medio de pago que deberán calcular de acuerdo con una metodología común que este real decreto viene
a concretar. El período medio de pago definido en este real decreto mide el retraso en el pago de la deuda
comercial en términos económicos, como indicador distinto respecto del periodo legal de pago establecido
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en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

En relación con esta obligación, la Secretaria-Interventora eleva a Pleno los datos relativos al 1º Trimestre
de 2020 , tras lo cual el Pleno del Ayuntamiento toma conocimiento de dicho Informe.

9º.-DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ALCALDIA DEDE LA ULTIMA SESION.-
El Sr. Presidente  manifiesta que se ha enviado a todos los Concejales  las Resoluciones de esta Alcaldía
adoptadas desde la última sesión, que abarcan el período del 6/3/2020 a 29/5/2020  , de lo que  todos los
asistentes quedan debidamente enterados.

10º.-INFORMES DE LA ALCALDIA.- Informa el Presidente a los reunidos sobre las siguientes cuestiones:

1.- Se han reiniciado las obras del PFEA el día 1 de Junio pasado.

2.-Se  ha  determinado  la  no  reapertura  de  la  Piscina  Municipal  por  inposibilidad  de  garantizar  el
cumplimiento  de  las  medidas  higiénico-sanitarias   motivadas  por  el  COVID-19  establecidas  por  las
disposiciones  vigentes.  La  Portavoz  del  Grupo  municipal  PP  manifiesta  su  queja  al  no  haber  sido
consultados sobre este tema, a lo que el Alcalde manifiesta que la decisión se ha tomado en base a  las
reuniones mantenidas con los Alcaldes de la Comarca para que ésta fuera conjunta .

3.-Manifiesta su preocupación por el posible cierre del Centro de Urgencias por la Junta de Andalucía, asi
como  su malestar por ese asunto ya que lo considera muy perjudicial para los ciudadanos, pues se trata
de una población muy envejecida y  estamos a más de 20 Km del Centro de Urgencias más cercano  .
Comunica que se va a mantener una reunión con la Consejera de Salud para gestionar este asunto.

4.-Informa  a  los  reunidos  del  robo  sucedido  en  días  pasados  en   en  el  Ayuntamiento,  y  de  la
correspondiente denuncia ante la Guardia Civil.

5.-Se está preparando el expediente para la contratación del arrendamiento de los almacenes-graneros
cedidos por la Cámara Local Agraria, ya que los interesados los necesitan de forma urgente  al estar
próxima la recolección de la cosecha.

6.-Comunica que tanto la Semana Cultural, el Día del Libro y la Feria Local van a ser suspendidas. Se
considera conveniente determinar el importe no gastado en estas actividades y acordar otro destino de
gasto, para lo cual se reunirán todos los miembros de la Corporación .

7.-Se pone en conocimiento de los reunidos que hay quejas de vecinos sobre el incumplimiento de horario
de bares.

8.-Informa sobre los gastos ocasionados hasta el momento por el COVID-19 y les entrega información
detallada de dichos gastos, que también será remitida a todos los vecinos.

9-Informa sobre el Programa de Ayudas de la Diputación de Córdoba “Plan Córdoba 10” , y manifiesta que
se está estudiando las necesidades a financiar con dicho Programa.

10.-En breve finalizará el  proceso selectivo  de  formación  de  bolsa de empleo para varias  categorias
profesionales (limpieza viaria y de edificios y medio ambiente-jardinería)

11º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.- Por la Portavoz del Grupo Municipal PP se formulan los siguientes:
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1.-  Que los  Plenos se celebren en horario  de  tarde o  a primera  hora  de  la  mañana para facilitarles
compatibilizar  la asistencia con sus ocupaciones laborales.

2.-Pregunta por qué el Ayuntamiento no abre ya durante toda la jornada laboral, pues otros Ayuntamientos
sí están ya abiertos. Contesta el Alcalde que la mayoría de los Ayuntamientos están incorporando a su
personal de forma progresiva y la atención al público continúa restringida, y la situación permanecerá así
hasta la finalización del estado de alarma.

3.- Comunica que la página web del Ayuntamiento está desactualizada.

4.-Pregunta sobre actuaciones en  caminos municipales, contestando el Alcalde que se está realizando
actualmente trabajo de campo para finalizar próximamente los trabajos de redacción del Inventario de
caminos.

5.-Pregunta sobre la nave que se tiene dejada a un vecino en Malagana, contestando el Alcalde que es un
hecho puntual para albergar una maquina.

6.-Ruega se desbroce la hierba de las cunetas de la Carretera de La Granjuela pues dificulta la visibilidad
de los vehículos que circulan por ella, contestando el Alcalde que se tendrá en cuenta.

7.-Pregunta  sobre  el  estado  del  expediente  de  disolución  de  la  Agrupación  de  Municipios  para
sostenimiento de Secretario en común, a lo que le responde que la Diputación Provincial aún no se ha
pronunciado,  entendiendo que la  suspensión  de  plazos  administrativos  por  el  estado de alarma está
retrasando la tramitación de dicho expediente.

8.-Pregunta qué se va a hacer con la Orquesta de la pasada Feria que no pudo actuar por fallo producido
en sus  equipos  de sonido,  respondiendo el  Alcalde  que el  acuerdo fue  compensarlo  en la  Feria  del
presente año.

9.-Ruega se proceda al arreglo de la acera de la Cra. De Hinojosa, a la altura del Mesón, por el lamentable
estado que presenta. Contesta el Alcalde que está prevista la actuación en dicha zona.

10.-Respecto a la limpieza de edificios, que se ha estado haciendo por el Personal de Servicios Múltiples,
pregunta por que´no se ha contratado personal para ello, contestando el Alcalde que no se podía hacer
porque los plazos estaban suspendidos y no se podía finalizar el proceso selectivo que quedó suspendido
el pasado 13 de Marzo.

11.-Pregunta qué actividades se van a realizar este verano. Contesta el Alcalde que no se tienen previstas
actividades para evitar aglomeraciones de personas , puesto que si ocurriera algo, él sería el responsable.
 Manifiesta  Dª  Ana  Mª  Sánchez  que   las  personas  también  han  de  tener  responsabilidad   en  su
comportamiento social y que se podían hacer actividades al aire libre pues  hay pocos niños en nuestro
Municipio, lo que hace posible cumnplir las medidas por el COVID-19. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, de orden de la Presidencia se da por finalizado el acto cuando
son las 12:00 horas, de lo que yo, la Secretaria doy fe.
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VºBº de El Alcalde-Presidente, Don REBOLLO MOHEDANO FRANCISCO el 17/9/2020
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